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DAIMIEL
ANUNCIO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de carácter extraordinaria celebrada el pasado

día 9 de noviembre de 2020, el expediente de Modificación de Créditos número 14/2020 por Créditos

Extraordinarios financiado a cargo del Fondo de Contingencia, dentro del Presupuesto de 2020 y por un

importe total de 48.000 €, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales los inte-

resados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Si transcurrido el tiempo de exposición no se formulan reclamaciones contra el mismo, se enten-

derá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169 del R.D.L.

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales.

Daimiel, 10 de noviembre de 2020.- El Alcalde, Leopoldo Sierra Gallardo.

Anuncio número 3119

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 217 ·  miércoles, 11 de noviembre de 2020 ·  7647

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

6 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
11

 d
e 

26
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
fc

xe
aL

sD
U

T
U

1o
87

xR
A

c8


